
 
 

 
 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO: FIJACIÓN ALIMENTOS  

DEMANDANTE: NINI JOHANNA MENDOZA BERRIO  

DEMANDADO: JORGE GUILLERMO VARGAS VELASCO  

RADICACION: 5400131100052013 284 00  

FECHA DE PROVIDENCIA: DIEZ (10) DE MARZO DE 2022 
 
  Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 
corresponda:  
 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado judicial de la señora Nini 
Johanna Mendoza Berrio, demandante, dentro del proceso de la referencia, a través 
del cual solicita se levanten las medidas cautelares ante Migración Colombia, por 
cuanto se cancelaron las cuotas adeudadas y en la actualidad se encuentra a paz 
y salvo por concepto de alimentos; este Despacho judicial a ello accede y ordena 
levantar la medida de impedimento de salida del país del señor Jorge Guillermo 
Vargas Velasco identificado con la C.C No. 1093744653. 
 
 

  Comuníquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

 
En ESTADO No  044 de fecha 11/03/2022 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 

Art. 295 del C.G.P. 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
 

Firmado Por:

 

 

Socorro  Jerez Vargas
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

CLASE DE PROCESO:   IMPUGNACION PATERNIDAD 

DEMANDANTE:    VIRGINIA YASMIN RODRIGUEZ EPALZA 

DEMANDADO:    JUAN JOSE CHINOME VARGAS Y 

     JOSE EUCLIDES CHINOME ARAQUE 

RADICACION:    5400131600052019 0045600 

FECHA DE PROVIDENCIA:  DIEZ (10) DE MARZO DE 2022 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, el 

Despacho ordena el emplazamiento del demandado JOSE EUCLIDES CHINOME ARAQUE, por lo que 

se ordena, que, por secretaría se realice la inclusión en el registro nacional de personas emplazadas 

de conformidad con lo establecido en el art. 10 del Decreto 806 del año 2020 y art. 108 del C. G. del 

P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No  44 de fecha 11/03/2022 

se notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C.G.P 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÀ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Correo E. j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

 
CLASE DE PROCESO:           SUCESIÓN  
DEMANDANTE:                      CARMEN ELENA JAIMES AGUILAR  
                                                Y JHON ALEXANDER JAIMES AGUILAR 

CAUSANTE:                            EULOGIO JAIMES GUALDRON 
                                             Y MARIA ELENA BECERRA BARON NIÑO 
RADICACION:                         54-001-31-60-005-2020-00062-00 
FECHA DE PROVIDENCIA:   10 de marzo de 2022 

 
Del memorial presentado por apoderados, se les informa que los saldos correspondientes 
a los dineros consignados a favor de la presente sucesión se encuentran representados  
en 11 títulos y tienen los siguientes valores: 
 

1. $    655.450 
2. $    949.700 
3. $    949.700 
4. $    922.200 
5. $    704.800 
6. $      62.050 
7. $      37.400 
8. $ 1.162.900 
9. $ 1.162.900 
10. $    878.100 
11. $ 3.800.000 

 
Total: $ 11.285.200 

 
 
En cuanto a la solicitud de si es procedente  cubrir los honorarios del auxiliar de la justicia  
partidora, se le indica que efectivamente sí es procedente y para ello debe autorizar la 
entrega del dinero correspondiente, de acuerdo a la cuota parte que le corresponda a 
cada adjudicatario. 
 
La presente providencia se notifica por estado, que de conformidad con el art. 9 del 
decreto 806 de 2020, se fija virtualmente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 

En ESTADO No 044 de fecha 11 03 22 se notifica a las partes el 
presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
Secretaria  
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Correo E. j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

 
CLASE DE PROCESO:           SUCESIÓN  
DEMANDANTE:                      NICER URIBE MALDONADO 
DEMANDADO:                        CARMEN ELENA JAIMES AGUILAR  
                                                 JHON ALEXANDER JAIMES AGUILAR  
                                                 FILOMENA GUALDRÓN DE CASTRO 
                                                 BLANCA  GISELA  JAIMES  MEDINA  
                                                 EULOGIO JAIMES BECERRA  
                                                 JAIRO JAIMES MEDINA  
                                                 NANCY MILENA PINEDA JAIMES  
                                                 AURA LORENA PINEDA JAIMES  
                                                JORGE ARTURO PINEDA JAIMES  
                                                 DORIS  ELENA  CASTRO  DE BAYONA 
RADICACION:                          54-001-31-60-005-2020-00062-00 
FECHA DE PROVIDENCIA:     10 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 305 y 306 del C.G.P se accederá a la 
solicitud de la Dra. NICER URIBE MALDONADO quien actuó como partidora en el 
proceso de SUCESION de los causantes EULOGIO  JAIMES  GUALDRÓN y MARIA  
ELENA  BECERRA  BARON y se librará mandamiento ejecutivo por la suma de: 
 
CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 4.000.000), por concepto de honorarios 
pendientes de pago por el trabajo de partición que realizó la Dra. NICER URIBE 
MALDONADO, a   los   demandados    CARMEN ELENA JAIMES AGUILAR, JHON 
ALEXANDER JAIMES AGUILAR, FILOMENA GUALDRÓN DE CASTRO, BLANCA  
GISELA  JAIMES  MEDINA, EULOGIO JAIMES BECERRA, JAIRO JAIMES MEDINA, 
NANCY MILENA PINEDA JAIMES, AURA LORENA PINEDA JAIMES, JORGE ARTURO 
PINEDA JAIMES, DORIS  ELENA  CASTRO  DE BAYONA, más los intereses que se 
causen. 
 
En consideración a lo antes expuesto e JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la Dra., NICER 
URIBE MALDONADO y en contra de los señores  CARMEN ELENA JAIMES AGUILAR, 
JHON ALEXANDER JAIMES AGUILAR, FILOMENA GUALDRÓN DE CASTRO, 
BLANCA  GISELA  JAIMES  MEDINA, EULOGIO JAIMES BECERRA, JAIRO JAIMES 
MEDINA, NANCY MILENA PINEDA JAIMES, AURA LORENA PINEDA JAIMES, JORGE 
ARTURO PINEDA JAIMES, DORIS  ELENA  CASTRO  DE BAYONA, por la suma de  
CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 4.000.000), a prorrata de sus cuotas, por 
concepto de honorarios fijados en su condición de partidora, más los interés, hasta la 
cancelación de la obligación. 
 
SEGUNDO: Dar a la presente solicitud el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
TERCERO: Ordenar notificar de los señores CARMEN ELENA JAIMES AGUILAR, JHON 
ALEXANDER JAIMES AGUILAR, FILOMENA GUALDRÓN DE CASTRO, BLANCA  
GISELA  JAIMES  MEDINA, EULOGIO JAIMES BECERRA, JAIRO JAIMES MEDINA, 
NANCY MILENA PINEDA JAIMES, AURA LORENA PINEDA JAIMES, JORGE ARTURO 
PINEDA JAIMES, DORIS  ELENA  CASTRO  DE BAYONA en las direcciones indicadas 
en la demanda. Art. 291 del C, G, P y decreto 806 de 2020 en el que le comunique que 



     
 

 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Correo E. j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

pasado días queda notificada, le indique su correo a fin de que al momento de 
pronunciarse lo remita al correo del juzgado y simultáneamente al correo de la abogada. 
(Esta notificación debe ser elaborada y diligenciada directamente por la parte interesada, 
cuyo formato lo puede descargar en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
05-familia-del-circuito-de-cucuta/38.). 
 
CUARTO: Ordenar el pago en el término de cinco (5) días de conformidad con el art. 431 
del C.G.P. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentran depositados 
en el juzgado con ocasión del proceso de sucesión de los causantes EULOGIO  JAIMES  
GUALDRÓN y MARIA  ELENA  BECERRA  BARON. 
 
El presente se notifica por estado que de conformidad con el art. 9 del decreto 806 de 
2020, se fija virtualmente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 

En ESTADO No 044 de fecha 11 03 22 se notifica a las partes el 
presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
Secretaria  

Firmado Por:
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD   

DEMANDANTE: ANGIE TATIANA BAEZ BAEZ 

DEMANDADO: DIEGO CAMACHO HERNANDEZ 

RADICADO: 54-001-31-60-005-2021-00115-00 

FECHA DE PROVIDENCIA: DIEZ (10) DE MARZO DEL 2022 

 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.   

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede; este Estrado Judicial por 

considerar  necesaria  la  información  solicitada  y en aras  de  dar  continuidad  al 

proceso,  requiere por tercera y ultima vez  a  la  señora  ANGIE  TATIANA  BAEZ  

BAEZ,  para  que  informe dentro del término de ocho días(08) días, la relación de 

los gastos mensualesde su representada, así como los ingresos, bienes de valor y 

demás obligaciones de cada  una  de  las  partes,  tanto  de  la  señora  Angie  

Tatiana,  como  del  señor  Diego Camacho,    a  efectos  de  determinar  y  calcular  

una  cuota  alimentaria  integral mensual, de conformidad con lo establecido en el 

art. 386 del C.G. del P,   a efectos de proferir la sentencia queen Derecho 

corresponda.   

 

Se deja en claro que si la demandante no suminsitra la información requerida, se 

dará aplicación al numeral 1 del art., 317 del C.G.P. 

 

Notificar el presente auto a través del correo electrónico angiebaez32@gmail.com 

y a la señora defensora de Familia martha.barrios@icbf.gov.co 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No  044 de fecha 11/03/2022 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

Firmado Por:
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 
CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE MAYOR Y MENOR  

CUANTIA – FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  

DEMANDANTE:  WLADIMIR LEAL  

DEMANDADO:   HEREDEROS DE JULIO CESAR DELGADO   

    HERNANDEZ  

RADICACION:  54001-31-60-005-2021-00326-00 

FECHA PROVIDENCIA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda.  

Teniendo en cuenta lo informado por la apoderada demandante, se le informa que se 
hace necesario reconstruir el perfil genético, debe la parte demandante informar dentro 
de los ocho (08) días subsiguientes a este auto,  el nombre y ubicación de por los 
menos dos parientes más cercanos del causante JULIO CESAR DELGADO 
HERNANDEZ, siendo en lo posible, un hijo y la madre del causante, o tres hermanos 
del causante  y los padres del mismo. 
 
Lo anterior, de conformidad con el art. 317 del C.G. del P. so pena de decretar 
desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 044 de fecha 11/03/2022 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 
 
 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

CLASE DE PROCESO:   DIVORCIO  

DEMANDANTE:    CLAUDIA MARITZA SANCHEZ CARRILLO y 

PABLO EMILIO JAIMES GOMEZ 

RADICACION:    5400131600052021 00383 00 

FECHA DE PROVIDENCIA:  DIEZ (10) DE MARZO DE 2022 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda.  

 

En observancia de que se encuentra vencido el término del registro nacional de personas 

emplazadas, este Estrado Judicial dando continuidad al proceso, ordena señalar la hora de las dos 

de la tarde (02:00 pm) del día cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022) para llevar a cabo 

diligencia de inventario y avalúos de conformidad con lo establecido en el art. 501 del C.G. del P, de 

ser posible, se continuará con las demás etapas del proceso de conformidad con los art. 507, 508 y 

509 ibidem.  

 

Por lo anterior, se requiere a las partes para que alleguen durante los cinco días antes a la 

celebración de la audiencia de manera escrita la relación de inventario y avalúos, así como el 

respectivo trabajo de partición a efectos de dar aprobación al mismo y proferir la sentencia que en 

Derecho corresponda, si fuere el caso de encontrarse de mutuo acuerdo y de forma correcta. 

 

Así mismo se les requiere para que aporten los respectivos correos electrónicos de los apoderados 

y las partes, para la programación de la audiencia a través de la aplicación Teams. El link se les 

enviará con una hora de anticipación a la audiencia. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No  44 de fecha 11/03/2022 

se notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C.G.P 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÀ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD   

DEMANDANTE: VERONICA ORDOÑEZ SANCHEZ 

DEMANDADO: JESUS URIEL GUTIERREZ GOMEZ 

RADICADO: 54-001-31-60-005-2021-00392-00 

FECHA DE PROVIDENCIA: DIEZ (10) DE MARZO DE 2022 
 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 
corresponda.  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, se dispondrá fijar 
fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el art. 372 y 373 del C.G. 
del P.  
 
Lo anterior a efectos de garantizar cada uno de los derechos de la menor 
L.G.O.S., así como todo cuanto respecta a su alimentación, visitas, custodia y 
cuidado personal, de conformidad con lo establecido en el numeral 6to del art. 
386 del C.G. del P. que establece: “…6. Cuando además de la filiación el juez tenga 

que tomar medidas sobre visitas, custodia, alimentos, patria potestad y guarda, en el 
mismo proceso podrá, una vez agotado el trámite previsto en el inciso segundo del 
numeral segundo de este artículo, decretar las pruebas pedidas en la demanda o las 
que de oficio considere necesarias, para practicarlas en audiencia…” 

 
Así las cosas, con el ánimo de dar continuidad al proceso y agotar cada una de 
las etapas procesales, según lo establecido en los arts. 372,  373 , 386 del 
Código General del Proceso, así como el art. 7 del Decreto 806 del año 2020, 
este Despacho Judicial procede a fijar la fecha más próximas para llevar a cabo 
la referida audiencia.   
 

CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA 

 

Clase de audiencia o diligencia:  Audiencia Inicial art. 372 y 373  del C.G. del P.  

Fecha:  seis (06) de Abril del año dos mil veintidós (2022)                                      

Hora: Diez de la mañana (10:00 am)  

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad a 
través de la aplicación Teams   

Duración prevista: Tres Horas (3 h)  

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1.  Iniciación  
2.  Presentación de las Partes y sus Apoderados Judiciales 
3. Decisión de excepciones previas 
4. Conciliación  
5. Interrogatorio de las partes  

6.  Decreto de Pruebas: 
 

Para el periodo probatorio se Decretarán las Siguientes: 

 

• PARTE DEMANDANTE:  
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DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 
aportados en el escrito de presentación de demanda.   

 

• PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 
aportados en el escrito de presentación de demanda.   

 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

 
Se decreta el interrogatorio de la señora Verónica Ordoñez Sánchez  y el señor 

Jesús Uriel Gutiérrez Gómez. 

 
Se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en 
las etapas siguientes.   
 
Así mismo y, dando aplicación al principio de concentración e inmediación se fija 
fecha y hora para llevar a cabo la siguiente:  
 

CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA 

 

Clase de audiencia o diligencia:  Audiencia Inicial art. 373 del C.G. del P.  

Fecha:  seis (06) de Abril del año dos mil veintidós (2022)                                      

Hora:   Diez y media de la mañana (10:30 am)  

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad a 
través de la aplicación Teams 

Duración prevista: Una Hora (2 h)  

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.  Práctica de Pruebas  
2.  Fijación del Litigio  
3. Control de legalidad  
4.  Alegatos de Conclusión 
5.  Sentencia 
6.  Aprobación del acta  

 

De conformidad con el numeral 4 del art. 372, se le previene a las partes las 

consecuencias que conlleva la inasistencia a la audiencia programada. En 

especial el párrafo que establece lo siguiente: A la parte o al apoderado 

que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince (15) 

minutos antes de la hora programada a través de la aplicación señalada 

(teams), recordando que es Obligación de los apoderados judiciales 

comunicar a las partes y posibles testigos la fecha y hora programada, así 

como dar los instructivos necesarios para el manejo de la aplicación.  
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De la misma manera se les previene a las partes para que cinco (05) días antes 
de la audiencia alleguen cada uno de los correos electrónicos  de las partes, 
apoderados y  testigos que pretendan hacer valer en la audiencia  (art. 372 y 
373 del C.G. del P.), en caso de que no se llegue a ningún acuerdo; de ser 
posible en la misma audiencia se continuará con el orden de las dos diligencias 
y se procederá  a la práctica de las pruebas, fijación del litigio, control de 
legalidad,   se oirán a las partes con sus alegatos de conclusión  y se dictará la 
sentencia que derecho corresponda.  
 
 
Notificar el presente auto a las partes a través de los correos demandante 
verolinagris@gmail.com; nancyb.leal@icbf.gov.co; martha.barrios@icbf.gov.co 
 y demandado;   uri_12gesgud@hotmail.com 
.   
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
    

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 044 de fecha 11/03/2022 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

 

 

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral
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CLASE DE PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE:    ISABEL GRANADOS CARREÑO   
DEMANDADOS:   HEREDEROS DE JUAN APÓSTOL PORTILLA 
RADICACION:    5400131600052021 00453 00 
FECHA DE PROVIDENCIA:  DIEZ (10) DE MARZO DE 2022 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede y, con el ánimo de dar 

continuidad al proceso según lo establecido en los arts. 372 y 373 del Código 

General del Proceso, así como el art. 7 del Decreto 806 del año 2020, este 

Despacho Judicial procede a ordenar: Dejando en claro que los demandados 

guardaron silencio 

 

Requiérase a Dra. Erika Elizabeth Delgado Páez, apoderada judicial de los 

Herederos Indeterminados del señor Juan Apostol Portilla, para que allegue 

evidencia del envío de la contestación de la demanda que le hiciere a la parte 

demandante, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA 

 

Clase de audiencia o diligencia: Audiencia Inicial art. 372 y 373 del C.G. P. 
Fecha: siete (07) de Abril de dos mil veintidós (2022) 
Hora: Diez de la mañana (10:00 am) 

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad 
a través de la aplicación Teams. 
Duración prevista: Tres Horas (3 h) 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Iniciación 

2. Presentación de las Partes y sus Apoderados Judiciales 

3. Decisión de excepciones previas 

4. Conciliación 

5. Interrogatorio de las partes 

6. Decreto de Pruebas: 

 

Para el periodo probatorio se Decretarán las Siguientes: 

 

• PARTE DEMANDANTE: 

 

1. DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 

aportados en el escrito de presentación de demanda. 

 

2. TESTIMONIALES 

 

Se decretan los testimonios de las siguientes personas: 
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2.1 María Elena Granados Carreño, identificada con la C.C. N° 60.421.005. 

2.2 Hermelina Hernández Gómez, identificada con la C.C. N° 60.357.389. 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se decreta el interrogatorio de parte de las siguientes personas: 

3.1 Francisco Alberto Portilla Botello, identificado con la C.C. N° 1093738275. 

3.2 Juan Eduardo Portilla Botello, identificado con la C.C. N° 88.254.420. 

 

• PARTE DEMANDANDA, CURADOR AD-LITEM: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Se decreta el interrogatorio de parte del señor Francisco Alberto Portilla Botello. 

 

Se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en las 

etapas siguientes. 

 

Así mismo y, dando aplicación al principio de concentración e inmediación se fija 

fecha y hora para llevar a cabo la siguiente: 

 

CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA 

 

Clase de audiencia o diligencia: Audiencia Inicial art. 373 del C.G. P. 

Fecha: siete (07) de Abril de dos mil veintidós (2022) 
Hora: Diez de la mañana (10:30 am) 

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad- 
a través de la aplicación Teams. 
Duración prevista: Una Hora (1 h) 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Práctica de Pruebas 

2. Fijación del Litigio 

3. Control de legalidad 

4. Alegatos de Conclusión 

5. Sentencia 

6. Aprobación del acta 

 

De conformidad con el numeral 4 del art. 372, se le previene a las partes las 

consecuencias que conlleva la inasistencia a la audiencia programada. En 

especial el párrafo que establece lo siguiente: A la parte o al apoderado que 

no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

 

Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince (15) 

minutos antes de la hora programada a través de la aplicación señalada 
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(teams), recordando que es Obligación de los apoderados judiciales 

comunicar a las partes y posibles testigos la fecha y hora programada, así 

como dar los instructivos necesarios para el manejo de la aplicación. 

 

De la misma manera se les previene a las partes para que cinco (5) días antes de 

la audiencia alleguen cada uno de los correos electrónicos de las partes, 

apoderados y testigos que pretendan hacer valer en la audiencia (art. 372 y 373 del 

C.G. del P.), en caso de que no se llegue a ningún acuerdo; de ser posible en la 

misma audiencia se continuará con el orden de las dos diligencias y se procederá a 

la práctica de las pruebas, fijación del litigio, control de legalidad, se oirán a las  

partes con sus alegatos de conclusión y se dictará la sentencia que derecho 

corresponda. 

 

Reconózcase personería jurídica a la Dra. Erika Elizabeth Delgado Páez, 

identificada con la C.C. N° 37.396.231 de Cúcuta y T.P. N° 177.281 del C.S. de la 

J. para actuar como apoderada judicial de los Herederos Indeterminados del señor 

Juan Apóstol Portilla. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 44 de fecha 11/03/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

 

 

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO:   CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 
DEMANDANTE:    MAYRA ALEJANDRA CALDERON LOAIZA 
DEMANDADO: CESAR ANDULFO RIVERA PUCHE 
RADICACION:    5400131600052021 00464 00 
FECHA DE PROVIDENCIA:  DIEZ (10) DE MARZO DE 2022 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

De acuerdo con la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante de que 

se decreten las medidas de embargo y posterior secuestro de bienes, procede el 

Despacho: 

 

Respecto de los bienes descritos en los numerales del uno al eis, no se accede a 

decretar la medida dado que son bienes propios, pues éstos fueron adquiridos con 

anterioridad al 23 de diciembre de 2016, fecha en que se llevó a cabo el matrimonio 

entre las partes. 

 

En cuanto a la solicitud número siete y ocho: no se accede por cuanto estos bienes 

pertenecen a una empresa SAS, y inicialmente se decretó la medida sobre esa 

empresa.  

 

Decretar el embargo del vehículo marca Fargo, identificado con el número de placa 

UAJ 987, modelo 1955, color blanco, registrado en la Secretaría de Tránsito y 

Transporte del municipio de Cúcuta, de propiedad del señor CÉSAR ANDULFO 

RIVERA PUCHE. Comunicar a la oficina respectiva a través del correo electrónico 

notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co. 

 

 

Se deja en claro que, en el presente asunto, los daños y perjuicios que se ocasionen 

con dicha medida cautelar estarán a cargo de la parte que la solicitó. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Socorro  Jerez Vargas 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 005 Oral 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 44 de fecha 11/03/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

 
 

CLASE DE PROCESO:     SUCESION INTESTADA  

DEMANDANTE:                 MARGARITA MANRIQUE DE REMIOLINA 

                                           RAMON ELI REMOLINA MANRIQUE 

                                           EDDY REMOLINA MANRIQUE 

                                           NIDIA REMOLINA MANRIQUE 

                                           BIANNY FERNANDA SUAREZ REMOLINA 

                                           MARIA ALJENADRA SUAREZ REMOLINA  

CAUSANTE:                      GUSTAVO REMOLINA PINEDA 
RADICACION:                   54001-31-60-005-2021-00488-00.  
FECHA:                             10 de marzo de 2022 
  

 

El Dr. JOSE RAMON ESCALANTE SANTOS, solicita se decrete la Nulidad por 

cuanto la sucesión del mismo causante se tramita en el Juzgado Primero de Familia 

de Oralidad de Cúcuta, bajo el radicado No. 54001311000120210045400, respecto 

de la cual se surtió el trámite en el Registro Nacional de Aperturas de Procesos de 

Sucesión el día 23 de noviembre de 2021, mientras que en el presente proceso se 

surtió el trámite en el Registro Nacional de Aperturas de Procesos de Sucesión el 

día 25 de noviembre de 2021. 

 

Ahora, habiendo aportado prueba del envío a los intervienes conforme el art. 3 del 

decreto 806- 2020, en virtud de la aplicación del art. 522 del C.G.P se corre traslado 

por tres días, para lo que estimen pertinente. 

 
Por lo anterior, no es procedente realizar pronunciamiento respecto del registro civil 

aportado por la señora Zaida Remolina Manrique. 

 

El presente se notifica por estado que de conformidad con el art. 9 del decreto 806 

de 2020, se fija virtualmente.  
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

  

   
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

CÚCUTA EN ORALIDAD  
  

En ESTADO No 044 de fecha 11 03 2022 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme al 
Art. 295 del C.G. del P-  

  
 SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

Secretaria 
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CLASE DE PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
    NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
RADICACIÓN:  5400131600052022007600 
DEMANDANTE:   JULIÁN ANDRÉS ACONCHA SANGUINO 

Cédula 1127954827 del Consulado Colombiano en     
Valencia, Estado Carabobo, República de Venezuela 

CORREO ELECTRÓNICO: julianandresas@gmail.com 
julianandresas@gmail.com  

APODERADA Judicial:  JESSICA TATIANA JIMENES ESCALANTE 
CORREO-ELECTRÓNICO: tatianajimeneze28@gmail.com 

tatianajimeneze28@gmail.com  
ASUNTO:    RECHAZO DEMANDA 

 
 
FECHA PROVIDENCIA:   
 

MARZO DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
En providencia data de febrero veinticinco (25) del 2022 ésta judicatura inadmitió el 
escrito de demanda, para que la parte demandante subsanara sus vicios en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo – Inciso Tercero Artículo 90 Código General del Proceso, 
cumplido el término concedido la parte actora, no subsanó los yerros de que adolece la 
Demanda. 
 
Coherentemente se procede a RECHAZAR la Demanda de Nulidad de Registro Civil de 
Nacimiento relacionada en la referencia, por falta de subsanación, conforme al mandato 
del Inciso Cuarto, Artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
NOTIFICA virtualmente la providencia de conformidad con el decreto 806-2020. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
  
 
 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:julianandresas@gmail.com
mailto:julianandresas@gmail.com
mailto:tatianajimeneze28@gmail.com
mailto:tatianajimeneze28@gmail.com


Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b723c9a66c4406d18c70b8b155d5db3ef378c74163c8fd8bd6b0a2f90bde964a

Documento generado en 10/03/2022 04:13:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    
                        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                        JUZGADO QUINTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
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                        TELEFAX 5753348 
                        e-mail: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

ASUNTO:                CESACION DE EFECTOS CIVILES DE  
                                     MATRIMONIO RELIGIOSO 
                                     MUTUO ACUERDO 
DEMANDANTES:         MARGEN ROJAS GUERRERO 
                                     rojasmaryen22@gmail.com  
                                     LUIS HENRY VARGAS VACCA 
                                     luishernryvargasbacca@gmail.com  
APODERADO:              DARWIN DELGADO ANGARITA 
                                     darwindelgadoabogado@hotmail.com 
RADICADO:                 54001316000520220010100  

 
SE INADMITE el escrito de demanda a los archivos 3 y 4 de la Carpeta Digital del Proceso, 

Demanda y Anexos, para que la parte demandante subsane sus vicios en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las siguientes causales:  

  Artículo 82.4 Código General del Proceso:  

       “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 

La ley establece dos figuras diferentes: el divorcio del matrimonio civil y la cesación 
de los efectos civiles del matrimonio religioso; sin embargo, en el acápite 
introductorio de la demanda se indica: “escrito DEMANDA CESACIÓN DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, EN COMÚN ACUERDO”; en el poder: “… 
DEMANDA DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL – y así mismo su DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL”. Por lo cual se debe aclarar y corregir, 
no estando de conformidad con la norma en cita. 

Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están debidamente 

determinados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP),  

La prueba adjunta, manifestación de la voluntad de las partes libre de toda 

coacción, no es clara, la declaración extraproceso es confusa, en el numeral 3: 

 

X 

X 
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No hay coherencia en su redacción, la verdad procesal nos enseña que la Declaración 

Extraproceso, contenida en el Acta 226 de Enero 28 del año 2022, no es clara en lo fundamental 

del documento, manifestación de la voluntad libre de coacciones, espontánea, clara, precisa y 

concisa, para tener la certeza en lo atinente al conocimiento y consecuencias del acto que tiene 

efectos jurídicos. 

Se solicita que los hechos sean más determinantes, recordando que los hechos son los 

supuestos fácticos en que se fundamentan las pretensiones. 

Falta de anexos exigidos por la ley (Arts. 82.11, 84.5, 90.1.y 2 CGP)  

El acuerdo de voluntades, no se adjunta correctamente la manifestación voluntaria de los 

demandantes: 

Decreto 4436 de 2005, Art. 2, reza: “Los cónyuges presentarán personalmente el poder ante 

Notario o juez. La petición de divorcio contendrá: a) Los nombres, apellidos, documento de 

identidad, edad y residencia de los cónyuges. b) El acuerdo suscrito por los cónyuges con la 

manifestación de voluntad de divorciarse o de que cesen los efectos civiles del 

matrimonio religioso. Además contendrá disposiciones sobre el cumplimiento de las 

obligaciones alimentarias entre ellos, si es el caso, y el estado en que se encuentra la 

sociedad conyugal; y se informará sobre la existencia de hijos menores de edad; c) Si hubiere 

hijos menores de edad, el acuerdo también comprenderá los siguientes aspectos: la forma en que 

contribuirán los padres a la crianza, educación y establecimiento de los mismos, precisando la 

cuantía de la obligación alimentaria, conforme al artículo 133 del Código del Menor, indicando 

lugar y forma de su cumplimiento y demás aspectos que se estimen necesarios; custodia y 

cuidado personal de los menores; y régimen de visitas con la periodicidad de las mismas”. Resalta 

el Juzgado. 

Se evidencia en el documento de la Declaración Extraproceso que no obra esa 

manifestación de voluntad frente a la clase de proceso que solicitan y las obligaciones 

alimentarias entre los demandantes. 

Artículo 74 del código General del Proceso: 
 

“…En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”. 

El poder conferido que habilita al apoderado para actuar, debe guardar armonía con la 
Demanda: 
 
En el poder: “… DEMANDA DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL – y así mismo su 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL”., y en la Demanda:  “ 
…escrito DEMANDA, CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, EN 
COMÚN ACUERDO”;  
 

 

X 

X 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/codigo/codigo_menor_pr002.html#133


    
                        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                        JUZGADO QUINTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

                        DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
                        PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 102C 
                        TELEFAX 5753348 
                        e-mail: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0e0a4a0820794e9aebc5fd14a5397be9fb3ada5e1baf8bdd41d9aad9774dd949

Documento generado en 10/03/2022 03:27:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

